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Real Decreto 171/2004, de 30 de enero, por el que se desarrolla el 

artículo 24 de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de 

Riesgos Laborales, en materia de coordinación de actividades 

empresariales. 

Artículo 3 Objetivos de la coordinación 

La coordinación de actividades empresariales para la prevención de los riesgos laborales 

deberá garantizar el cumplimiento de los siguientes objetivos: 

a) La aplicación coherente y responsable de los principios de la acción preventiva establecidos 

en el artículo 15 de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, 

por las empresas concurrentes en el centro de trabajo. 

b) La aplicación correcta de los métodos de trabajo por las empresas concurrentes en el centro 

de trabajo. 

c) El control de las interacciones de las diferentes actividades desarrolladas en el centro de 

trabajo, en particular cuando puedan generar riesgos calificados como graves o muy graves o 

cuando se desarrollen en el centro de trabajo actividades incompatibles entre sí por su 

incidencia en la seguridad y la salud de los trabajadores. 

d) La adecuación entre los riesgos existentes en el centro de trabajo que puedan afectar a los 

trabajadores de las empresas concurrentes y las medidas aplicadas para su prevención. 

CAPÍTULO II 

Concurrencia de trabajadores de varias empresas en un mismo centro de trabajo. 

Artículo 4 Deber de cooperación 

1. Cuando en un mismo centro de trabajo desarrollen actividades trabajadores de dos o más 

empresas, éstas deberán cooperar en la aplicación de la normativa de prevención de riesgos 

laborales en la forma que se establece en este capítulo. 

El deber de cooperación será de aplicación a todas las empresas y trabajadores autónomos 

concurrentes en el centro de trabajo, existan o no relaciones jurídicas entre ellos. 

2. Las empresas a que se refiere el apartado 1 deberán informarse recíprocamente sobre los 

riesgos específicos de las actividades que desarrollen en el centro de trabajo que puedan 

afectar a los trabajadores de las otras empresas concurrentes en el centro, en particular sobre 

aquellos que puedan verse agravados o modificados por circunstancias derivadas de la 

concurrencia de actividades. 

La información deberá ser suficiente y habrá de proporcionarse antes del inicio de las 

actividades, cuando se produzca un cambio en las actividades concurrentes que sea relevante 

a efectos preventivos y cuando se haya producido una situación de emergencia. 
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La información se facilitará por escrito cuando alguna de las empresas genere riesgos 

calificados como graves o muy graves. 

Cuando, como consecuencia de los riesgos de las actividades concurrentes, se produzca un 

accidente de trabajo, el empresario deberá informar de aquél a los demás empresarios 

presentes en el centro de trabajo. 

3. Los empresarios a que se refiere el apartado 1 deberán comunicarse de inmediato toda 

situación de emergencia susceptible de afectar a la salud o la seguridad de los trabajadores de 

las empresas presentes en el centro de trabajo. 

4. La información a que se refiere el apartado 2 deberá ser tenida en cuenta por los 

empresarios concurrentes en el centro de trabajo en la evaluación de los riesgos y en la 

planificación de su actividad preventiva a las que se refiere el artículo 16 de la Ley 31/1995, de 

8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales. 

Para ello, los empresarios habrán de considerar los riesgos que, siendo propios de cada 

empresa, surjan o se agraven precisamente por las circunstancias de concurrencia en que las 

actividades se desarrollan. 

5. Cada empresario deberá informar a sus trabajadores respectivos de los riesgos derivados de 

la concurrencia de actividades empresariales en el mismo centro de trabajo en los términos 

previstos en el artículo 18.1 de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos 

Laborales. 

Artículo 5 Medios de coordinación de los empresarios concurrentes 

1. En cumplimiento del deber de cooperación, los empresarios concurrentes en el centro de 

trabajo establecerán los medios de coordinación para la prevención de riesgos laborales que 

consideren necesarios y pertinentes en los términos previstos en el capítulo V de este real 

decreto. 

2. Al establecer los medios de coordinación se tendrán en cuenta el grado de peligrosidad de 

las actividades que se desarrollen en el centro de trabajo, el número de trabajadores de las 

empresas presentes en el centro de trabajo y la duración de la concurrencia de las actividades 

desarrolladas por tales empresas. 

CAPÍTULO III 

Concurrencia de trabajadores de varias empresas en un centro de trabajo del que un 

empresario es titular 

Artículo 6 Medidas que debe adoptar el empresario titular 

El empresario titular del centro de trabajo, además de cumplir las medidas establecidas en el 

capítulo II cuando sus trabajadores desarrollen actividades en el centro de trabajo, deberá 

adoptar, en relación con los otros empresarios concurrentes, las medidas establecidas en los 

artículos 7 y 8. 

Artículo 7 Información del empresario titular 
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1. El empresario titular deberá informar a los otros empresarios concurrentes sobre los riesgos 

propios del centro de trabajo que puedan afectar a las actividades por ellos desarrolladas, las 

medidas referidas a la prevención de tales riesgos y las medidas de emergencia que se deben 

aplicar. 

2. La información deberá ser suficiente y habrá de proporcionarse antes del inicio de las 

actividades y cuando se produzca un cambio en los riesgos propios del centro de trabajo que 

sea relevante a efectos preventivos. 

3. La información se facilitará por escrito cuando los riesgos propios del centro de trabajo sean 

calificados como graves o muy graves. 

Artículo 8 Instrucciones del empresario titular 

1. Recibida la información a que se refiere el artículo 4.2, el empresario titular del centro de 

trabajo, cuando sus trabajadores desarrollen actividades en él, dará al resto de empresarios 

concurrentes instrucciones para la prevención de los riesgos existentes en el centro de trabajo 

que puedan afectar a los trabajadores de las empresas concurrentes y sobre las medidas que 

deben aplicarse cuando se produzca una situación de emergencia. 

2. Las instrucciones deberán ser suficientes y adecuadas a los riesgos existentes en el centro de 

trabajo que puedan afectar a los trabajadores de las empresas concurrentes y a las medidas 

para prevenir tales riesgos. 

3. Las instrucciones habrán de proporcionarse antes del inicio de las actividades y cuando se 

produzca un cambio en los riesgos existentes en el centro de trabajo que puedan afectar a los 

trabajadores de las empresas concurrentes que sea relevante a efectos preventivos. 

4. Las instrucciones se facilitarán por escrito cuando los riesgos existentes en el centro de 

trabajo que puedan afectar a los trabajadores de las empresas concurrentes sean calificados 

como graves o muy graves. 

Artículo 9 Medidas que deben adoptar los empresarios concurrentes 

1. Los empresarios que desarrollen actividades en un centro de trabajo del que otro 

empresario sea titular tendrán en cuenta la información recibida de éste en la evaluación de 

los riesgos y en la planificación de su actividad preventiva a las que se refiere el artículo 16 de 

la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales. 

2. Las instrucciones a que se refiere el artículo 8 dadas por el empresario titular del centro de 

trabajo deberán ser cumplidas por los demás empresarios concurrentes. 

3. Los empresarios concurrentes deberán comunicar a sus trabajadores respectivos la 

información y las instrucciones recibidas del empresario titular del centro de trabajo en los 

términos previstos en el artículo 18.1 de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de 

Riesgos Laborales. 
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4. Las medidas a que se refieren los apartados anteriores serán de aplicación a todas las 

empresas y trabajadores autónomos que desarrollen actividades en el centro de trabajo, 

existan o no relaciones jurídicas entre el empresario titular y ellos. 

CAPÍTULO IV 

Concurrencia de trabajadores de varias empresas en un centro de trabajo cuando existe un 

empresario principal 

Artículo 10 Deber de vigilancia del empresario principal 

1. El empresario principal, además de cumplir las medidas establecidas en los capítulos II y III 

de este real decreto, deberá vigilar el cumplimiento de la normativa de prevención de riesgos 

laborales por parte de las empresas contratistas o subcontratistas de obras y servicios 

correspondientes a su propia actividad y que se desarrollen en su propio centro de trabajo. 

2. Antes del inicio de la actividad en su centro de trabajo, el empresario principal exigirá a las 

empresas contratistas y subcontratistas que le acrediten por escrito que han realizado, para las 

obras y servicios contratados, la evaluación de riesgos y la planificación de su actividad 

preventiva. 

Asimismo, el empresario principal exigirá a tales empresas que le acrediten por escrito que han 

cumplido sus obligaciones en materia de información y formación respecto de los trabajadores 

que vayan a prestar sus servicios en el centro de trabajo. 

Las acreditaciones previstas en los párrafos anteriores deberán ser exigidas por la empresa 

contratista, para su entrega al empresario principal, cuando subcontratara con otra empresa la 

realización de parte de la obra o servicio. 

3. El empresario principal deberá comprobar que las empresas contratistas y subcontratistas 

concurrentes en su centro de trabajo han establecido los necesarios medios de coordinación 

entre ellas. 

4. Lo dispuesto en este artículo se entiende sin perjuicio de lo establecido en el artículo 42.3 

del texto refundido de la Ley de Infracciones y Sanciones en el Orden Social, aprobado por el 

Real Decreto legislativo 5/2000, de 4 de agosto. 

CAPÍTULO V 

Medios de coordinación 

Artículo 11 Relación no exhaustiva de medios de coordinación 

Sin perjuicio de cualesquiera otros que puedan establecer las empresas concurrentes en el 

centro de trabajo, de los que puedan establecerse mediante la negociación colectiva y de los 

establecidos en la normativa de prevención de riesgos laborales para determinados sectores y 

actividades, se consideran medios de coordinación cualquiera de los siguientes: 

a) El intercambio de información y de comunicaciones entre las empresas concurrentes. 
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b) La celebración de reuniones periódicas entre las empresas concurrentes. 

c) Las reuniones conjuntas de los comités de seguridad y salud de las empresas concurrentes o, 

en su defecto, de los empresarios que carezcan de dichos comités con los delegados de 

prevención. 

d) La impartición de instrucciones. 

e) El establecimiento conjunto de medidas específicas de prevención de los riesgos existentes 

en el centro de trabajo que puedan afectar a los trabajadores de las empresas concurrentes o 

de procedimientos o protocolos de actuación. 

f) La presencia en el centro de trabajo de los recursos preventivos de las empresas 

concurrentes. 

g) La designación de una o más personas encargadas de la coordinación de las actividades 

preventivas. 

Artículo 12 Determinación de los medios de coordinación 

1. Recibida la información a que se refieren los capítulos II a IV de este real decreto, y antes del 

inicio de las actividades, los empresarios concurrentes en el centro de trabajo establecerán los 

medios de coordinación que consideren necesarios y pertinentes para el cumplimiento de los 

objetivos previstos en el artículo 3. 

La iniciativa para el establecimiento de los medios de coordinación corresponderá al 

empresario titular del centro de trabajo cuyos trabajadores desarrollen actividades en éste o, 

en su defecto, al empresario principal. 

2. Los medios de coordinación deberán actualizarse cuando no resulten adecuados para el 

cumplimiento de los objetivos a que se refiere el artículo 3. 

3. Cada empresario deberá informar a sus trabajadores respectivos sobre los medios de 

coordinación establecidos en los términos previstos en el artículo 18.1 de la Ley 31/1995, de 8 

de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales. 

Cuando los medios de coordinación establecidos sean la presencia de recursos preventivos en 

el centro de trabajo o la designación de una o más personas encargadas de la coordinación de 

actividades empresariales, se facilitarán a los trabajadores los datos necesarios para 

permitirles su identificación. 

Artículo 13 Designación de una o más personas encargadas de la coordinación de las 

actividades preventivas 

1. La designación de una o más personas encargadas de la coordinación de las actividades 

preventivas se considerará medio de coordinación preferente cuando concurran dos o más de 

las siguientes condiciones: 

a) Cuando en el centro de trabajo se realicen, por una de las empresas concurrentes, 

actividades o procesos reglamentariamente considerados como peligrosos o con riesgos 



 

6 
 

especiales, que puedan afectar a la seguridad y salud de los trabajadores de las demás 

empresas presentes. 

b) Cuando exista una especial dificultad para controlar las interacciones de las diferentes 

actividades desarrolladas en el centro de trabajo que puedan generar riesgos calificados como 

graves o muy graves. 

c) Cuando exista una especial dificultad para evitar que se desarrollen en el centro de trabajo, 

sucesiva o simultáneamente, actividades incompatibles entre sí desde la perspectiva de la 

seguridad y la salud de los trabajadores. 

d) Cuando exista una especial complejidad para la coordinación de las actividades preventivas 

como consecuencia del número de empresas y trabajadores concurrentes, del tipo de 

actividades desarrolladas y de las características del centro de trabajo. 

2. Cuando existan razones técnicas u organizativas justificadas, la designación de una o más 

personas encargadas de las actividades preventivas podrá sustituirse por cualesquiera otros 

medios de coordinación que garanticen el cumplimiento de los objetivos a que se refiere el 

artículo 3. 

3. La persona o las personas encargadas de la coordinación de las actividades preventivas 

serán designadas por el empresario titular del centro de trabajo cuyos trabajadores 

desarrollen actividades en él. 

Podrán ser encargadas de la coordinación de las actividades preventivas las siguientes 

personas: 

a) Uno o varios de los trabajadores designados para el desarrollo de las actividades preventivas 

por el empresario titular del centro de trabajo o por los demás empresarios concurrentes, de 

conformidad con el artículo 30 de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de 

Riesgos Laborales y con el artículo 12 del Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, por el que se 

aprueba el Reglamento de los servicios de prevención. 

b) Uno o varios miembros del servicio de prevención propio de la empresa titular del centro de 

trabajo o de las demás empresas concurrentes. 

c) Uno o varios miembros del servicio de prevención ajeno concertado por la empresa titular 

del centro de trabajo o por las demás empresas concurrentes. 

d) Uno o varios trabajadores de la empresa titular del centro de trabajo o de las demás 

empresas concurrentes que, sin formar parte del servicio de prevención propio ni ser 

trabajadores designados, reúnan los conocimientos, la cualificación y la experiencia necesarios 

en las actividades a que se refiere el apartado 1. 

e) Cualquier otro trabajador de la empresa titular del centro de trabajo que, por su posición en 

la estructura jerárquica de la empresa y por las funciones técnicas que desempeñen en 

relación con el proceso o los procesos de producción desarrollados en el centro, esté 

capacitado para la coordinación de las actividades empresariales. 
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f) Una o varias personas de empresas dedicadas a la coordinación de actividades preventivas, 

que reúnan las competencias, los conocimientos y la cualificación necesarios en las actividades 

a que se refiere el apartado 1. 

En cualquier caso, la persona o personas encargadas de la coordinación de actividades 

preventivas deberán mantener la necesaria colaboración con los recursos preventivos de los 

empresarios concurrentes. 

4. Cuando los recursos preventivos de la empresa a la que pertenezcan deban estar presentes 

en el centro de trabajo, la persona o las personas a las que se asigne el cumplimiento de lo 

previsto en el artículo 32 bis de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos 

Laborales, podrán ser igualmente encargadas de la coordinación de actividades preventivas. 

Lo dispuesto en el párrafo anterior sólo será de aplicación cuando se trate de las personas 

previstas en los párrafos a) a d) del apartado anterior y siempre que ello sea compatible con el 

cumplimiento de la totalidad de las funciones que tuviera encomendadas. 

Artículo 14 Funciones de la persona o las personas encargadas de la coordinación de las 

actividades preventivas 

1. La persona o las personas encargadas de la coordinación de las actividades preventivas 

tendrán las siguientes funciones: 

a) Favorecer el cumplimiento de los objetivos previstos en el artículo 3. 

b) Servir de cauce para el intercambio de las informaciones que, en virtud de lo establecido en 

este real decreto, deben intercambiarse las empresas concurrentes en el centro de trabajo. 

c) Cualesquiera otras encomendadas por el empresario titular del centro de trabajo. 

2. Para el ejercicio adecuado de sus funciones, la persona o las personas encargadas de la 

coordinación estarán facultadas para: 

a) Conocer las informaciones que, en virtud de lo establecido en este real decreto, deben 

intercambiarse las empresas concurrentes en el centro de trabajo, así como cualquier otra 

documentación de carácter preventivo que sea necesaria para el desempeño de sus funciones. 

b) Acceder a cualquier zona del centro de trabajo. 

c) Impartir a las empresas concurrentes las instrucciones que sean necesarias para el 

cumplimiento de sus funciones. 

d) Proponer a las empresas concurrentes la adopción de medidas para la prevención de los 

riesgos existentes en el centro de trabajo que puedan afectar a los trabajadores presentes. 

3. La persona o las personas encargadas de la coordinación deberán estar presentes en el 

centro de trabajo durante el tiempo que sea necesario para el cumplimiento de sus funciones. 
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4. La persona o personas encargadas de la coordinación de actividades preventivas deberán 

contar con la formación preventiva correspondiente, como mínimo, a las funciones del nivel 

intermedio. 

 

Disposiciones que se citan en este Real Decreto. 

Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales. Modificada por la Ley 54/2003, de 12 de diciembre, la Ley 

25/2009, de 22 de diciembre y la Ley 14/2013, de 27 de septiembre. 

Artículo 15 Principios de la acción preventiva 

1. El empresario aplicará las medidas que integran el deber general de prevención previsto en el artículo anterior, con arreglo a los 

siguientes principios generales: 

a) Evitar los riesgos. 

b) Evaluar los riesgos que no se puedan evitar. 

c) Combatir los riesgos en su origen. 

d) Adaptar el trabajo a la persona, en particular en lo que respecta a la concepción de los puestos de trabajo, así como a la 

elección de los equipos y los métodos de trabajo y de producción, con miras, en particular, a atenuar el trabajo monótono y 

repetitivo y a reducir los efectos del mismo en la salud. 

e) Tener en cuenta la evolución de la técnica. 

f) Sustituir lo peligroso por lo que entrañe poco o ningún peligro. 

g) Planificar la prevención, buscando un conjunto coherente que integre en ella la técnica, la organización del trabajo, las 

condiciones de trabajo, las relaciones sociales y la influencia de los factores ambientales en el trabajo. 

h) Adoptar medidas que antepongan la protección colectiva a la individual. 

i) Dar las debidas instrucciones a los trabajadores. 

2. El empresario tomará en consideración las capacidades profesionales de los trabajadores en materia de seguridad y de salud en 

el momento de encomendarles las tareas. 

3. El empresario adoptará las medidas necesarias a fin de garantizar que sólo los trabajadores que hayan recibido información 

suficiente y adecuada puedan acceder a las zonas de riesgo grave y específico. 

4. La efectividad de las medidas preventivas deberá prever las distracciones o imprudencias no temerarias que pudiera cometer el 

trabajador. Para su adopción se tendrán en cuenta los riesgos adicionales que pudieran implicar determinadas medidas 

preventivas, las cuales sólo podrán adoptarse cuando la magnitud de dichos riesgos sea sustancialmente inferior a la de los que se 

pretende controlar y no existan alternativas más seguras. 

5. Podrán concertar operaciones de seguro que tengan como fin garantizar como ámbito de cobertura la previsión de riesgos 

derivados del trabajo, la empresa respecto de sus trabajadores, los trabajadores autónomos respecto a ellos mismos y las 

sociedades cooperativas respecto a sus socios cuya actividad consista en la prestación de su trabajo personal. 

Artículo 16 Plan de prevención de riesgos laborales, evaluación de los riesgos y planificación de la actividad preventiva 

1. La prevención de riesgos laborales deberá integrarse en el sistema general de gestión de la empresa, tanto en el conjunto de sus 

actividades como en todos los niveles jerárquicos de ésta, a través de la implantación y aplicación de un plan de prevención de 

riesgos laborales a que se refiere el párrafo siguiente. 

Este plan de prevención de riesgos laborales deberá incluir la estructura organizativa, las responsabilidades, las funciones, las 

prácticas, los procedimientos, los procesos y los recursos necesarios para realizar la acción de prevención de riesgos en la 

empresa, en los términos que reglamentariamente se establezcan. 
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2. Los instrumentos esenciales para la gestión y aplicación del plan de prevención de riesgos, que podrán ser llevados a cabo por 

fases de forma programada, son la evaluación de riesgos laborales y la planificación de la actividad preventiva a que se refieren los 

párrafos siguientes: 

a) El empresario deberá realizar una evaluación inicial de los riesgos para la seguridad y salud de los trabajadores, teniendo en 

cuenta, con carácter general, la naturaleza de la actividad, las características de los puestos de trabajo existentes y de los 

trabajadores que deban desempeñarlos. Igual evaluación deberá hacerse con ocasión de la elección de los equipos de trabajo, de 

las sustancias o preparados químicos y del acondicionamiento de los lugares de trabajo. La evaluación inicial tendrá en cuenta 

aquellas otras actuaciones que deban desarrollarse de conformidad con lo dispuesto en la normativa sobre protección de riesgos 

específicos y actividades de especial peligrosidad. La evaluación será actualizada cuando cambien las condiciones de trabajo y, en 

todo caso, se someterá a consideración y se revisará, si fuera necesario, con ocasión de los daños para la salud que se hayan 

producido. 

Cuando el resultado de la evaluación lo hiciera necesario, el empresario realizará controles periódicos de las condiciones de 

trabajo y de la actividad de los trabajadores en la prestación de sus servicios, para detectar situaciones potencialmente peligrosas. 

b) Si los resultados de la evaluación prevista en el párrafo a) pusieran de manifiesto situaciones de riesgo, el empresario realizará 

aquellas actividades preventivas necesarias para eliminar o reducir y controlar tales riesgos. Dichas actividades serán objeto de 

planificación por el empresario, incluyendo para cada actividad preventiva el plazo para llevarla a cabo, la designación de 

responsables y los recursos humanos y materiales necesarios para su ejecución. 

El empresario deberá asegurarse de la efectiva ejecución de las actividades preventivas incluidas en la planificación, efectuando 

para ello un seguimiento continuo de la misma. 

Las actividades de prevención deberán ser modificadas cuando se aprecie por el empresario, como consecuencia de los controles 

periódicos previstos en el párrafo a) anterior, su inadecuación a los fines de protección requeridos. 

2 bis. Las empresas, en atención al número de trabajadores y a la naturaleza y peligrosidad de las actividades realizadas, podrán 

realizar el plan de prevención de riesgos laborales, la evaluación de riesgos y la planificación de la actividad preventiva de forma 

simplificada, siempre que ello no suponga una reducción del nivel de protección de la seguridad y salud de los trabajadores y en 

los términos que reglamentariamente se determinen. 

3. Cuando se haya producido un daño para la salud de los trabajadores o cuando, con ocasión de la vigilancia de la salud prevista 

en el artículo 22, aparezcan indicios de que las medidas de prevención resultan insuficientes, el empresario llevará a cabo una 

investigación al respecto, a fin de detectar las causas de estos hechos. 

Artículo 18 Información, consulta y participación de los trabajadores 

1. A fin de dar cumplimiento al deber de protección establecido en la presente Ley, el empresario adoptará las medidas adecuadas 

para que los trabajadores reciban todas las informaciones necesarias en relación con: 

a) Los riesgos para la seguridad y la salud de los trabajadores en el trabajo, tanto aquellos que afecten a la empresa en su conjunto 

como a cada tipo de puesto de trabajo o función. 

b) Las medidas y actividades de protección y prevención aplicables a los riesgos señalados en el apartado anterior. 

c) Las medidas adoptadas de conformidad con lo dispuesto en el artículo 20 de la presente Ley. 

En las empresas que cuenten con representantes de los trabajadores, la información a que se refiere el presente apartado se 

facilitará por el empresario a los trabajadores a través de dichos representantes; no obstante, deberá informarse directamente a 

cada trabajador de los riesgos específicos que afecten a su puesto de trabajo o función y de las medidas de protección y 

prevención aplicables a dichos riesgos. 

Artículo 30 Protección y prevención de riesgos profesionales 

1. En cumplimiento del deber de prevención de riesgos profesionales, el empresario designará uno o varios trabajadores para 

ocuparse de dicha actividad, constituirá un servicio de prevención o concertará dicho servicio con una entidad especializada ajena 

a la empresa. 

2. Los trabajadores designados deberán tener la capacidad necesaria, disponer del tiempo y de los medios precisos y ser 

suficientes en número, teniendo en cuenta el tamaño de la empresa, así como los riesgos a que están expuestos los trabajadores y 

su distribución en la misma, con el alcance que se determine en las disposiciones a que se refiere la letra e) del apartado 1 del 

artículo 6 de la presente Ley. 
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Los trabajadores a que se refiere el párrafo anterior colaborarán entre sí y, en su caso, con los servicios de prevención. 

3. Para la realización de la actividad de prevención, el empresario deberá facilitar a los trabajadores designados el acceso a la 

información y documentación a que se refieren los artículos 18 y 23 de la presente Ley. 

4. Los trabajadores designados no podrán sufrir ningún perjuicio derivado de sus actividades de protección y prevención de los 

riesgos profesionales en la empresa. En ejercicio de esta función, dichos trabajadores gozarán, en particular, de las garantías que 

para los representantes de los trabajadores establecen las letras a), b) y c) del artículo 68 y el apartado 4 del artículo 56 del texto 

refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores. 

Esta garantía alcanzará también a los trabajadores integrantes del servicio de prevención, cuando la empresa decida constituirlo 

de acuerdo con lo dispuesto en el artículo siguiente. 

Los trabajadores a que se refieren los párrafos anteriores deberán guardar sigilo profesional sobre la información relativa a la 

empresa a la que tuvieran acceso como consecuencia del desempeño de sus funciones. 

5. En las empresas de hasta diez trabajadores, el empresario podrá asumir personalmente las funciones señaladas en el apartado 

1, siempre que desarrolle de forma habitual su actividad en el centro de trabajo y tenga la capacidad necesaria, en función de los 

riesgos a que estén expuestos los trabajadores y la peligrosidad de las actividades, con el alcance que se determine en las 

disposiciones a que se refiere el artículo 6.1.e) de esta Ley. La misma posibilidad se reconoce al empresario que, cumpliendo tales 

requisitos, ocupe hasta 25 trabajadores, siempre y cuando la empresa disponga de un único centro de trabajo. 

6. El empresario que no hubiere concertado el Servicio de prevención con una entidad especializada ajena a la empresa deberá 

someter su sistema de prevención al control de una auditoría o evaluación externa, en los términos que reglamentariamente se 

determinen. 

7. Las personas o entidades especializadas que pretendan desarrollar la actividad de auditoría del sistema de prevención habrán 

de contar con una única autorización de la autoridad laboral, que tendrá validez en todo el territorio español. El vencimiento del 

plazo máximo del procedimiento de autorización sin haberse notificado resolución expresa al interesado permitirá entender 

desestimada la solicitud por silencio administrativo, con el objeto de garantizar una adecuada protección de los trabajadores. 

Artículo 32 bis Presencia de los recursos preventivos 

1. La presencia en el centro de trabajo de los recursos preventivos, cualquiera que sea la modalidad de organización de dichos 

recursos, será necesaria en los siguientes casos: 

a) Cuando los riesgos puedan verse agravados o modificados en el desarrollo del proceso o la actividad, por la concurrencia de 

operaciones diversas que se desarrollan sucesiva o simultáneamente y que hagan preciso el control de la correcta aplicación de los 

métodos de trabajo. 

b) Cuando se realicen actividades o procesos que reglamentariamente sean considerados como peligrosos o con riesgos 

especiales. 

c) Cuando la necesidad de dicha presencia sea requerida por la Inspección de Trabajo y Seguridad Social, si las circunstancias del 

caso así lo exigieran debido a las condiciones de trabajo detectadas. 

2. Se consideran recursos preventivos, a los que el empresario podrá asignar la presencia, los siguientes: 

a) Uno o varios trabajadores designados de la empresa. 

b) Uno o varios miembros del servicio de prevención propio de la empresa. 

c) Uno o varios miembros del o los servicios de prevención ajenos concertados por la empresa. 

Cuando la presencia sea realizada por diferentes recursos preventivos éstos deberán colaborar entre sí. 

3. Los recursos preventivos a que se refiere el apartado anterior deberán tener la capacidad suficiente, disponer de los medios 

necesarios y ser suficientes en número para vigilar el cumplimiento de las actividades preventivas, debiendo permanecer en el 

centro de trabajo durante el tiempo en que se mantenga la situación que determine su presencia. 

4. No obstante lo señalado en los apartados anteriores, el empresario podrá asignar la presencia de forma expresa a uno o varios 

trabajadores de la empresa que, sin formar parte del servicio de prevención propio ni ser trabajadores designados, reúnan los 

conocimientos, la cualificación y la experiencia necesarios en las actividades o procesos a que se refiere el apartado 1 y cuenten 

con la formación preventiva correspondiente, como mínimo, a las funciones del nivel básico. 
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En este supuesto, tales trabajadores deberán mantener la necesaria colaboración con los recursos preventivos del empresario. 

Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de los servicios de prevención. 

Artículo 10 Modalidades 

1. La organización de los recursos necesarios para el desarrollo de las actividades preventivas se realizará por el empresario con 

arreglo a alguna de las modalidades siguientes: 

a) Asumiendo personalmente tal actividad. 

b) Designando a uno o varios trabajadores para llevarla a cabo. 

c) Constituyendo un servicio de prevención propio. 

d) Recurriendo a un servicio de prevención ajeno. 

Artículo 11 Asunción personal por el empresario de la actividad preventiva 

1. El empresario podrá desarrollar personalmente la actividad de prevención, con excepción de las actividades relativas a la 

vigilancia de la salud de los trabajadores, cuando concurran las siguientes circunstancias: 

a) Que se trate de empresa de hasta diez trabajadores. 

b) Que las actividades desarrolladas en la empresa no estén incluidas en el anexo I. 

c) Que desarrolle de forma habitual su actividad profesional en el centro de trabajo. 

Artículo 12 Designación de trabajadores 

1. El empresario designará a uno o varios trabajadores para ocuparse de la actividad preventiva en la empresa. 

Las actividades preventivas para cuya realización no resulte suficiente la designación de uno o varios trabajadores deberán ser 

desarrolladas a través de uno o más servicios de prevención propios o ajenos. 

2. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, no será obligatoria la designación de trabajadores cuando el empresario: 

a) Haya asumido personalmente la actividad preventiva de acuerdo con lo señalado en el artículo 11. 

b) Haya recurrido a un servicio de prevención propio. 

c) Haya recurrido a un servicio de prevención ajeno. 

ANEXO I (RD 39/1997) 

a) Trabajos con exposición a radiaciones ionizantes en zonas controladas según Real Decreto 53/1992, de 24 de enero, sobre 

protección sanitaria contra radiaciones ionizantes. 

b) Trabajos con exposición a agentes tóxicos y muy tóxicos, y en particular a agentes cancerígenos, mutagénicos o tóxicos para la 

reproducción, de primera y segunda categoría, según Real Decreto 363/1995, de 10 de enero, que aprueba el Reglamento sobre 

notificación de sustancias nuevas y clasificación, envasado y etiquetado de sustancias peligrosas, así como Real Decreto 

1078/1993, de 2 de julio, sobre clasificación, envasado y etiquetado de preparados peligrosos y las normas de desarrollo y 

adaptación al progreso de ambos. 

c) Actividades en que intervienen productos químicos de alto riesgo y son objeto de la aplicación del Real Decreto 886/1988, de 15 

de julio, y sus modificaciones, sobre prevención de accidentes mayores en determinadas actividades industriales. 

d) Trabajos con exposición a agentes biológicos de los grupos 3 y 4, según la Directiva 90/679/CEE y sus modificaciones, sobre 

protección de los trabajadores contra los riesgos relacionados a agentes biológicos durante el trabajo. 

e) Actividades de fabricación, manipulación y utilización de explosivos, incluidos los artículos pirotécnicos y otros objetos o 

instrumentos que contengan explosivos. 

f) Trabajos propios de minería a cielo abierto y de interior, y sondeos en superficie terrestre o en plataformas marinas. 
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g) Actividades en inmersión bajo el agua. 

h) Actividades en obras de construcción, excavación, movimientos de tierras y túneles, con riesgo de caída de altura o 

sepultamiento. 

i) Actividades en la industria siderúrgica y en la construcción naval. 

j) Producción de gases comprimidos, licuados o disueltos o utilización significativa de los mismos. 

k) Trabajos que produzcan concentraciones elevadas de polvo silíceo. 

l) Trabajos con riesgos eléctricos en alta tensión. 

Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de agosto, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley sobre Infracciones y 

Sanciones en el Orden Social. 

Artículo 42 Responsabilidad empresarial 

3. La empresa principal responderá solidariamente con los contratistas y subcontratistas a que se refiere el apartado 3 del artículo 

24 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales del cumplimiento, durante el período de la contrata, de las obligaciones 

impuestas por dicha Ley en relación con los trabajadores que aquéllos ocupen en los centros de trabajo de la empresa principal, 

siempre que la infracción se haya producido en el centro de trabajo de dicho empresario principal. 

En las relaciones de trabajo mediante empresas de trabajo temporal, y sin perjuicio de las responsabilidades propias de éstas, la 

empresa usuaria será responsable de las condiciones de ejecución del trabajo en todo lo relacionado con la protección de la 

seguridad y la salud de los trabajadores, así como del recargo de prestaciones económicas del sistema de Seguridad Social que 

puedan fijarse, en caso de accidente de trabajo o enfermedad profesional que tenga lugar en su centro de trabajo durante el 

tiempo de vigencia del contrato de puesta a disposición y traigan su causa de falta de medidas de seguridad e higiene. 

Los pactos que tengan por objeto la elusión, en fraude de ley, de las responsabilidades establecidas en este apartado son nulos y 

no producirán efecto alguno. 

CONCLUSIONES: 

Cuando en un mismo centro de trabajo desarrollen actividades, trabajadores de dos o más 

empresas, éstas deberán cooperar en la aplicación de la normativa de prevención de riesgos 

laborales en la forma que se establece en el citado Real Decreto. El deber de cooperación será 

de aplicación a todas las empresas y trabajadores autónomos concurrentes en el centro de 

trabajo, existan o no relaciones jurídicas entre ellos. 

Las empresas deberán informarse recíprocamente sobre los riesgos específicos de las 

actividades que desarrollen en el centro de trabajo, y que puedan afectar a los trabajadores de 

las otras empresas concurrentes en el centro, en particular sobre aquellos que puedan verse 

agravados o modificados por circunstancias derivadas de la concurrencia de actividades. La 

información deberá ser suficiente y habrá de proporcionarse antes del inicio de las actividades, 

cuando se produzca un cambio en las actividades concurrentes que sea relevante a efectos 

preventivos y cuando se haya producido una situación de emergencia. La información se 

facilitará por escrito cuando alguna de las empresas genere riesgos calificados como graves o 

muy graves. 

El empresario principal, además de cumplir las medidas establecidas en los capítulos II y III de 

este real decreto, deberá vigilar el cumplimiento de la normativa de prevención de riesgos 

laborales por parte de las empresas contratistas o subcontratistas de obras y servicios 

correspondientes a su propia actividad y que se desarrollen en su propio centro de trabajo. De 

la misma forma el empresario principal exigirá a tales empresas que le acrediten por escrito 
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que han cumplido sus obligaciones en materia de información y formación respecto de los 

trabajadores que vayan a prestar sus servicios en el centro de trabajo.  

Por otra parte los empresarios que desarrollen actividades en un centro de trabajo del que 

otro empresario sea el titular, tendrán en cuenta la información recibida de éste en la 

evaluación de los riesgos y en la planificación de su actividad preventiva. Las acreditaciones 

previstas en el Real Decreto deberán ser exigidas por la empresa contratista, para su entrega al 

empresario principal, cuando subcontratara con otra empresa la realización de parte de la 

obra o servicio. 

En relación a las actuaciones de DISA-GAS, SAU, sobre la visita a instalaciones privadas, de 

clientes con depósito fijo de gas, por parte de empresa de prevención, aduciendo que es un 

servicio gratuito y para sus clientes, no es o no se ajusta a lo citado en el Real Decreto 

171/2004, está siendo sobre actuación y en dirección a una visita de inspección en cubierta, 

cuando sería más razonable que esta misma empresa de prevención realizara la misma cuando 

se procede a una descarga en depósitos de los clientes y por la empresa que la contrata. Será 

responsabilidad ineludible del titular del centro de trabajo tener contratado un servicio de 

prevención ajeno, tal como establece la Ley 31/1995 de prevención de riesgos laborales. 

Valga el ejemplo; el titular del centro exigirá a DISA-GAS, SAU, asistente, transportista y a sus 

propios empleados el cumplimiento, pero además a los otros actores en el procedimiento de 

descarga. La empresa que realice o esté implicada en las actuaciones de descarga deberá 

entregar la documentación establecida reglamentariamente y que se cita como “información”, 

que no es otra cosa que lo que establece la abundante jurisprudencia en la materia laboral; 

seguros de responsabilidad civil, documentos del producto, planes de prevención, evaluación 

de riesgos, existencia de Consejero de seguridad, estado administrativo de las empresas, léase 

seguridad social, AEAT, etc… 

Todo ello sin perjuicio de que tal como establece el Real Decreto 39/1997, por el que se 

aprueba el reglamento de los servicios de prevención, la empresa que asiste al transportista 

supuestamente debería estar fuera del anexo I, es decir: que la empresa citada tiene menos de 

6 trabajadores, que la actividad de la empresa no se encuentra incluida en el anexo I del R.D. 

39/1997, que desarrolla su trabajo habitual en el centro de trabajo, y que tiene la capacidad 

correspondiente a las funciones preventivas que va a desarrollar conforme a lo estipulado en 

el art. 35.2 a) o art. 35.2 b) y por ello, asume las funciones para el desarrollo de la actividad 

preventiva según la modalidad de “ASUNCIÓN PERSONAL” establecida en los arts. 10.1 a) y 11 

del citado real decreto. De entrada el seguro de responsabilidad civil contratado para la 

actividad de instalador no es adecuado para este menester, dado que los seguros del ramo, en 

sus condiciones generales, no cubre la “manipulación” de materias peligrosas. Pero, en el caso 

de un accidente, si no manipulas el producto, ¿que hacías allí?... 
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